
Transformaciones isométricas, circunferencia y círculo 

 
Traslación 

En geometría, una traslación es una isometría caracterizada por un vector V , tal que, a cada punto P de un objeto o figura, le hace 

corresponder otro punto P'. Las traslaciones pueden entenderse como movimientos directos sin cambios de orientación que mantienen la 

forma y el tamaño de las figuras u objetos trasladados. 

 

 

 

 

 

 

Reflexión 

Dada una recta e, una simetría axial en torno a ella es el movimiento que transforma un punto P en un punto P' (llamado su imagen o 

reflejo), verificando: 

• El segmento que une P y P' es perpendicular a la recta e. 

• Los puntos P y P' están a la misma distancia de la recta e. 

Se dice entonces que la recta e es el eje de simetría de la transformación. 

                                             

Una figura geométrica es simétrica axialmente cuando es posible definir en ella una recta o eje de simetría que la divide en dos partes 

idénticas entre sí. Una figura simétrica puede tener 1 o mas ejes de simetría. 

 

Dado un punto O, una simetría central en torno a él es el movimiento que transforma un punto P en un punto P' (llamado su homologo), 

verificando: 

• Los punto P y P' están a la misma distancia del punto O. 

• Los puntos P, P' y O están alineados. 

Se dice entonces que el punto O es el centro de simetría de la transformación. 

 
 

Rotación 

La rotación es una transformación isométrica en la cual una figura gira sin deformación en torno a un punto determinado dentro de la 

figura o fuera de ella, llamado centro de rotación. La magnitud de la rotación se puede medir a través del ángulo de rotación. 

 

 
 

 

 



Teselaciones 

Una teselación es la cobertura de una superficie plana por un patrón de figuras y sus transformaciones isométricas, de manera que no 

quede espacio entre ellas y no se superpongan. 

 
 

Definición de circunferencia y círculo 

Una circunferencia está formada por todos los puntos cuya distancia a un punto llamado centro es la misma. El segmento que va desde 

cualquier punto de una circunferencia a su centro, es el radio de la circunferencia. 

 

La superficie encerrada por una circunferencia se llama círculo. 

 

 
 

Elementos lineales de una circunferencia 

  

Los elementos lineales de una circunferencia son: radio, cuerda, diámetro, secante y tangente. 

 

 Un radio es un segmento que une el centro de una circunferencia con cualquier punto perteneciente a ella. Su longitud equivale a 

la mitad de la longitud del diámetro. 

 Una cuerda es un segmento que une dos puntos cualesquiera de la circunferencia. Su longitud es siempre menor o igual a la del 

diámetro. 

 Un diámetro es una cuerda que pasa por el centro de la circunferencia. Su longitud equivale al doble de la del radio. 

 Una secante es una recta que corta a una circunferencia en dos puntos. 

 Una tangente es la recta que interseca a la circunferencia en un único punto (llamado punto de tangencia). Es perpendicular al 

radio y al diámetro en el punto de tangencia. 

 

Elementos angulares de circunferencias y círculos 

                                                    

Algunos elementos angulares de una circunferencia y su correspondiente círculo son: arco, sector circular, y ángulos del centro, 

inscrito y semi-inscrito. 

Un arco es una porción de la curva de la circunferencia que se extiende entre dos puntos de ella. 

Un sector circular es una parte de un círculo limitada por dos radios y el arco que determinan. 



Un ángulo del centro es un ángulo formado por dos radios de una circunferencia. 

Un ángulo inscrito es aquel que tiene su vértice en la circunferencia y sus lados son dos cuerdas. 

Un ángulo semi-inscrito es aquel que tiene su vértice en la circunferencia, uno de sus lados es tangente a la circunferencia y el otro es una 

cuerda. 

 

Perímetro de una circunferencia 

La fórmula que nos permite calcular el perímetro p de una circunferencia es:    p = 2 ・ π ・ r 

Donde r es el radio de la circunferencia y π ≈ 3,14. 

 

Área de un círculo 

La fórmula que nos permite calcular el área de un círculo es: 

A = π ・ r2 

Donde r es el radio del círculo. 

 

 

 

 

 

 


